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Carrera: INGENIERíA INDUSTRIAL

AZUCENA PERALTA .

O:RECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR
~..~,, ,

Asignatura: PROYECTO FINAL Código: 40

Departamento: Especialidad Horas/sem: 6

Bloque: Tecnologías Aplicadas Horas/año: 192

Area: Tecnología

Objetivos: -Comprender y aplicar métodos para formular proyectos industriales.

- Trabajar en grupos interdisciplinarios.

- Seleccionar alternativas en proyectos amplios y complejos.

- Conocer y localizar fabricantes de elementos, sistemas y máquinas.

Programa Sintético:

El tema elegido por el estudiante deberá contemplar casos reales y de aplicación

local. Se desarrollará un proyecto integral, tanto desde el punto de vista técnico como

económico y administrativo.

Se deberá tener en cuenta en la selección la definición de la tecnología más

avanzada, sea tanto de origen nacional como extranjera.

Se deberá redactar un informe final que defina los parámetros necesarios para la

realización efectiva del proyecto.

\(
\

~

---------------------



R.E GIS TR A DO

ME 76
AZUCENA PERALTA ,

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

~ de ~~tJ ~úmaa II <ff001W~/a

rD¿¡J1MJe1'dÚia¿~noló!lica Q/f{;rúmal
Pliedo-1'a<k,

11.- PRACTICA SUPERVISADA

En cumplimiento con la Resolución Ministerial que aprueba los estándares

para la acreditación de las carreras de ingeniería, el Consejo Superior por Ordenanza W

973 incorporó en los diseños curriculares de todas las carreras de ingeniería que se

dictan en la Universidad Tecnológica Nacional, como exigencia obligatoria, la acreditación

de un tiempo mínimo de DOSCIENTAS ( 200 ) horas de práctica profesional en sectores

productivos y I o servicios, o bien en proyectos concretos desarrollados por la Institución

para dichos sectores o en cooperación con ellos.

Todo alumno de la carrera Ingeniería Industrial deberá cumplir con la

PRACTICA SUPERVISADA, debiendo presentarla para la acreditación cuando tenga

cumplimentados los requisitos académicos exigidos para la inscripción a la asignatura

integradora del 5° nivel de la carrera.

La reglamentación instrumental para el desarrollo de la PRACTICA

SUPERVISADA para los alumnos de la carrera Ingeniería Industrial deberá aprobarla el

Consejo Académico de cada Facurtad Regional, dentro del marco dispuesto por la

Ordenanza W 973
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